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ALERTA  06 – 09 
 

CAÍDA MIENTRAS SE DESMONTA EQUIPO DE PERFORACIÓN  
RESULTA EN DISLOCACIÓN DEL HOMBRO (MTO) 

 
QUÉ SUCEDIÓ: 
 
La cuadrilla de perforación se preparaba para mover el equipo de perforación y ya se había bajado el mástil. 
La persona lesionada intentaba colocar las eslingas de cable de acero en la plataforma del operador de la 
torre. Mientras el lesionado preparaba una eslinga en la plataforma su pie resbaló hacia abajo en una 
distancia de 3 pies (1 metro) causando que su cuerpo se torsionara y que su mano izquierda quedara 
atrapada en la primera barra de la plataforma. Esto dio como resultado la dislocación de la articulación de 
su hombro izquierdo. El lesionado recibió tratamiento médico (su hombro se colocó nuevamente en su 
lugar) y regresó al trabajo. En el peor de los casos el lesionado podría haber sufrido lesiones mucho más 
graves que podrían incluso haber sido fatales. 
 
 
QUÉ LO CAUSÓ: 
 
• Falta de conciencia de seguridad / estado de alerta. 
• Mala posición de la persona lesionada. 
• Evaluación de riesgos mal realizada / cumplida. 

 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: Para resolver este incidente, esta compañía emitió lo siguiente al personal 
de los equipos de perforación: 
 
• Los programas de Evaluación de Trabajo Seguro (“Safe Job Assessment” o SJA) y Permiso de Trabajo 

(PTW) deben realizarse con anterioridad y deben aplicarse a tareas no rutinarias. 
• El SJA y el PTW deben incluir además todos los riesgos y peligros reconocidos y potenciales. 
• Durante el trabajo debe llevarse siempre colocado el Equipo de Protección Personal (PPE). 
• Los Supervisores deben asegurarse que los miembros de las cuadrillas comprenden totalmente la 

tarea y todas las precauciones necesarias a tomarse durante el trabajo según indica el SJA y/o el PTW 
u otros medios para reconocer riesgos y peligros. 

 


